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0 j ESCRITURA NÚMERO: 20181701048200430 
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REFCBLICA DEL ECLADOR QUITO - ECUADOR , 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

MARIO LENIN LEIVA MONTEROS Y SEÑORA CRISTINA 

ELIZABETH ATIAGA; JOSÉ ESTEBAN ARMENDÁRIS SÁENZ, EN 

CALIDAD DE MANDATARIO DE LOS CÓNYUGES SEÑOR JEAN PAUL 

BOURGEAT BARRIGA, MARÍA GABRIELA BOURGEAT, JOSÉ 

ESTEBAN ARMENDÁRIS SÁENZ, SAMANTA ISABEL SANTACRUZ 

PAZMIÑO 

MARCELO RODRIGO ARGUELLO VALENCIA Y ADOLFO MIGUEL 

VILLAVICENCIO RIVERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

B.J.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día JUEVES PRIMERO (01) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, 

NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO
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Dr. Pool Martínez Herrera 

comparecen: por una parte y en calidad de Cedentes 

los cónyuges Mario Lenin Leiva Monteros y señora 

Cristina Elizabeth Atiaga; por sus propios derechos, 

el señor José Esteban Armendáris Sáenz, en calidad de 

mandatario de los cónyuges señor Jean Paul Bourgeat 

Barriga, y señora María Gabriela Bourgeat según 

consta del documento que se adjunta como habilitante 

y, los cónyuges señor José Esteban Armendáris Sáenz 

señora Samanta Isabel Santacruz Pazmiño, por sus 

propios derechos y por los de las sociedades 

conyugales por ellos formada; y, en calidad de 

Cesionarios comparecen los señores Marcelo Rodrigo 

Arguello Valencia y Adolfo Miguel Villavicencio 

Rivera, quienes son de estado civil casados, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces y 

hábiles para contratar, todos domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me han presentado sus documentos de identidad, 

junto a la información que procedo a convalidar bajo 

su expreso consentimiento en el Sistema Electrónico 

de Datos del Registro Civil y que se agrega como 

documento habilitante. Bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su 
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NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA 

- Dr. Pool Martínez Herrera PMI 
QUITO ECUADOR 

lr cargo, dignese insertar una de cesión de 

e participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 2 

la celebración del presente contrato, por una parte y 

en calidad de Cedentes los cónyuges Mario Lenin Leiva 

Monteros y señora Cristina Elizabeth Atiaga; por sus 

  

propios derechos, el señor José Esteban Armendáris 

Sáenz, en calidad de mandatario de los cónyuges señor 

Jean Paul Bourgeat Barriga, y señora María Gabriela 

Bourgeat según consta del documento que se adjunta 

como habilitante y, los cónyuges señor José Esteban 

Armendáris Sáenz señora Samanta Isabel Santacruz 

Pazmiño, por sus propios derechos y por los de las 

sociedades conyugales por ellos formada; y, en 

calidad de Cesionarios comparecen los señores Marcelo 

Rodrigo Arguello Valencia y Adolfo Miguel 

Villavicencio Rivera, quienes son de estado civil 

casados, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, capaces y hábiles para contratar, 

todos domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- a) la compañía 

REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS Y DE LA CONSTRUCCION 

REPTECCOL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el 

treinta y uno de marzo del dos mil catorce, ante la 

Notaria Trigésima Octava del cantón Quito, Doctora 

María Cristina Vallejo Ramírez, la que fue inscrita en 
  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



  
Haqicg 

Dr. Pool Martínez Herrera : 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el siete de 

mayo del dos mil catorce. b) El socio Jean Paul 

Bourgeat Barriga, posee en el capital social de la 

Compañía, cuarenta y nueve mil participaciones, de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una, que las adquirió en la constitución de la 

Compañía. e) El socio Mario Lenin Leiva Monteros, 

posee en el capital social de la Compañía, 

veinticuatro mil quinientas participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una, que las adquirió en la constitución de la 

Compañía. d) El socio José Esteban Armendáris Sáenz, 

posee en el capital social de la Compañia, 

veinticuatro mil quinientas participaciones de un 

délar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una, que las adquirió en la constitución de la 

Compañía. e) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía instalada con el carácter de 

universal el día siste de agosto del año dos mil 

diecisiete, resolvió por unanimidad otorgar el 

consentimiento para las transferencias de las 

participaciones de los señores Mario Lenin Leiva 

Monteros, Jean Paul Bourgeat Barriga y José Esteban 

Armendáris Sáenz, que comparecen como cedentes a 

favor de los señores Marcelo Rodrigo Arguello 

Valencia y Adolfo Miguel Villavicencio Rivera, que 

intervienen como cesionarios. TERCERA. - .CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos, 

ASIA naciste OCTAVA DEL D.M. DE QUITO 

o
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NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA 
el señor Mario Lenin Leiva Monteros declara le 

y transfiere las veinticuatro mil al 
QUITO - ECUADOR 

participaciones que posee en el capítal social de la 

Compañia REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS Y DE LA 

CONSTRUCCION REPTECCOL CIA. LTDA., a favor del señor 

Adolfo Miguel Villavicencio Rivera, el señor José 

  

Esteban Armendáris Sáenz, en calidad de mandatario 

del señor Jean Paul Bourgeat Barriga, declara que 

cede y transfiere las cuarenta y nueve mil 

participaciones que posee en el capital social de la 

Compañía, a favor del señor Marcelo Rodrigo Arguello 

Valencia. En este mismo instrumento, el señor José 

Esteban Armendáris Sáenz, declara que cede y 

transfiere las veinticuatro mil quinientas 

participaciones que posee en el capital social de la 

Compañía, a favor del señor Marcelo Rodrigo Arguello 

Valencia. Los cedentes manifiestan que las presentes 

transferencias son puras y simples; esto es, que no 

se reservan en su provecho ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de  líbre 

disposición, reservas voluntarias y legales, créditos 

que puedan tener en contra de la Compañía o 

eventuales aportes para futuros aumentos de capital. 

CUARTA. - DEL PRECIO. - Los cesionarios pagan de 

contado por estas participaciones el mismo valor 

nomínal que tienen, es decir la suma de noventa y 

ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en esta misma fecha, valor que los 
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cedentes declaran haberlos recibido a conformidad. 

QUINTA.- AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO.- En orden al 

cumplimiento de las disposiciones del Código Civil y 

especialmente a lo previsto en el artículo ciento 

ochenta y uno (181) reformado de dicho Cuerpo de 

Leyes, la esposa del señor Mario Lenin Leiva Montero, 

  

la señora Cristina Elizabeth Atíag 

  

la esposa del 

señor Jean Paul Bourgeat Barriga, la señora María 

Gabriela Bourgeat mediante poder y, la esposa del 

señor José Esteban Armendáris Sáenz, la señora 

Samanta Isabel Santacruz Pazmiño, comparecen a la 

celebración de esta escritura pública con el objeto 

de aceptar y autorizar la cesión de participaciones 

materia que en este instrumento esta realizando sus 

respectivos cónyuges. SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO DE 

LA TRANSFERENCIA. - Cualquiera de los comparecientes 

quedan autorizados para que realizar las gestiones 

tendientes para el perfeccionamiento del presente 

contrato. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta valídez de esta 

escrítura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA). La misma que se 

halla firmada por el Doctor Francisco Villacis 

Aguirre, con matrícula profesional número cinco mil 

doscientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí, el «Notario, se 
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“Dr. Pool Martínez Herrera PNHA 

QUITO ECUADOR 
ratifican en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

LEIVA Qe 
C.C. 0 372 

  

coco BRL 'H ATIAGA 

c.C. SL 4 es 

30SÉ ESTEBAN ARMENDÁRIS SÁENZ 

MANDANTE Y POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

C.C. idegasos S 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA 

PNA 
QUITO - ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identificación: 1708590872 

Nombres del ciudadano: LEIVA MONTEROS MARIO LENIN 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

(Fecha de nacimiento; 8 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

| A | Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ATIAGA CRISTINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonlo: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: LEIVA LENIN 

Nombres de la madre: MONTEROS ENMA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certicada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: JULJO PATRICIO HERRERA CRESPO - PICHINCHA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 

| '* de certificado: 189-090-39905 

Il     
 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ricas y cinc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA 

PNA 
QUITO ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N' de ceríicado: 181-090-39385 

  PA 

Número único de identificación: 1706542954 

Nombres del cludadano: ATIAGA FRANCO CRISTINA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEIVA MONTEROS MARIO LENIN 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: ATÍAGA BUSTILLOS VICENTE 

Nombres de la Metí FRANCO CARRILLO LILIA ANTONIETA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2011 

Información certifcaca ala fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: JULIO PATRICIO HERRERA CRESPO - PICHINCMA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 
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QUO -E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707435085 

Nombres del ciudadano: ARMENDARIS SAENZ JOSE ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: SANTACRUZ PAZMIÑO SAMANTHA | 

Fecha de Matrimonio; 30 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del pádre; ARMENDARIS GONZALO 
, ha 

Nombres de la madre: SAENZ EDZA MARTHA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2016 

Información cerbfícada ala fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: JULIO PATRICIO HERRERA CRESPO - PICHINCHA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 

   
A N' de certificado: 188-090-39419 

cd   
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1, Jenm Pavl Poyrgcadt hereby swcar(oraffirm) that the attached reproduction 
y PODER EIPECIAL. is a true, correct and complete 

Desarguen Orgia Decana 
photo copy of a dosument in my possession. 

pil A — 
31 Skqridgr wanis Oo farm ca qls73 

Ade 
  

A notary public or other officer completing, this certificate verifies only the identity of the individual who signed the 
document to which this certificate ¡s arached, and not the truthfulness, accuracy, or validity of that document       

State of California Subscribed and swom to (or affirmed) before me on 

County of £es Áraeles this 27 dayof_wly 2017. ,by 
De a ES      

    

  

lem Day! Poouwgent 3 
X ¡Name of Casodian Of Original Document 

       
JENY ELIZABETH NAHUE. <|M 

ONDA. 0 2106134 proved to me on the basis of satisfactory evidence to 7 
be the person(s) who appeared before me. 2) 
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sue MERA 
Pic Notay Sal Above 
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Though the information Ln this section is not required by law, it may prove valuable to persons relying on the 
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* O Custodian is Representing: Y AAA 

 



En la ciudad Los Ángeles ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a los veinte y 
ocho días de mes de junio del año dos mil diecisiete ante mí, Notario Público, en esta 

ciudad, comparecen los cónyuges señor, JEAN PAUL BOURGEAT BARRIGA, y 
señora MARIA GABRIELA BOURGEAT mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatorianos, de estado civil casados, con domicilio en Oak Park California, con cédula 
de ciudadanía múmero 170798569-1 y 171221649-6 respectivamente, legalmente 
capaces, a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confieren PODER ESPECIAL, 'amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere, a favor del señor JOSE ESTEBAN ARMENDARIS SAENZ, ecuatoriano, de 
estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 170743508-5 
domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, 
República del Ecuador, a fin de que por este mandato el apoderado, les represente en la 
suscripción del acta de junta general de socios para este efecto; y proceda a nombre de 
los poderdantes, a suscribir la cesión de 49.000 participaciones ordinarias y nominativas 
que los poderdantes poseen en régimen de la sociedad conyugal, en la Compañía 
Representaciones Tecnológicas y de la Construcción Repteccol Compañía Limitada, 
con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, a favor del señor Marcelo 
Rodrigo Arguello Valencia, portador de la cédula de ciudadanía número 170125722-0 y 
proceda a solicitar la inscripción de la presente cesión de participaciones en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, En consecuencia el mandatario nombrado queda facultado 
para ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de negociaciones requiere, 
pudiendo firmar cualquier documento en relación a este mandato y de lo que este deriva 
para su efectivo cumplimiento, Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere al mandatario todas las atribuciones de procuración judicial constantes a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. 
Hasta aquí la voluntad expresada por los mandantes. - Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leido 
que fue por mí, Íntegramente al otorgante, se ratifica en su contenido y aprobado en 
odas sus partes, firman al pie conmigo, de todo lo cual doy Fe. 

    

A



A 
State of California PNH 
Secretary of State a 

. 
sd QUITO - ECUADOR 

This Certificate is not valid for use anywhere within the United States of America, ¡ts territories or possessions. 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. Country: E United States of America 

This public document 
La présent acte publ / El presente cocumento público 

2. has been signed by 
lod Rhonda G. Martinson 

ha sido femado por 
acting in the capacity of or Notary Public, State of California 
quien actúa en calciad de 

4. bears the seal / stamp of 
est revbt du sonas /limere de — | Rihonda G. Martinsson, Notary Public, State of Callonia 
y *sta revestido del seño / mba de 
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A rotary publ ar other offcer completa this certicate veas or)y the ¡denty ol tha individual who signed the | 
document to which this certificate is attached, and not tha truthfuiness, accuracy, or vaiity ol that document. 

  

State of ) 

o Vintura 2 
On: 2017_ before me IS ML: a Y lia 

Date . Va sr a an Tk Y ia 
personally appeared C, ¡elo Ha + 
PT md 

who proved to me on the basis of satistactory evidence to be the whose namejs] 
subscribed to the within instrument and acinowiedged to me that executed same in the 

:At authorized capacityíie6), and that by hjMher/they signature(s) on the instrument the persona, 
"he entty upon behal Sl anich tha person altea, execuñed tha nstrument. 
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| certify under PENALTY OF PERJURY under the laws. E 

of the State of California that the foregoing paragraph as 
ls true and correct. $ 

and seal IE 
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Signature of Notary Public 
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pre REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsenificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713281010 

Nombres del ciudadano: SANTACRUZ PAZMIÑO SAMANTHA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

TA Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE-1975 

SAD Nacionalidad: ECUATORIANA 

TT Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARMENDARIS SAENZ JOSE E 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre; SANTACRUZ WILSON EDUARDO 

Nombres de la madre: PAZMIÑO EMPERATRIZ ERMINA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2018 

Información certicada ala fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: JULIO PATRICIO HERRERA CRESPO - PICHINCMA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 

í* de cerflicado: 187-090-39453 

| UA A Ing Jorge Troya Fuertes 
o” Director General del Registro Ci, isentifcación y Cedulación 

  

      
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792503205001 
RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TECNOLÓGICAS Y DE LA CONSTRUCCION 

REPTECCOL CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL | REPTECCOL CIA LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARGUELLO VALENCIA MARCELO RODRIGO 
CONTADOR: ONA GARZON MONICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 09062014 FEC. CONSTITUCION: 0r0820r4 

PEC. INSCRIPCION: osoez0ra FECHA DE ACTUALIZACIÓN: mnoR0Y 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia GONZALEZ SUAREZ Cale: LA CORUÑA Número: N27-38 intersección 
ORELLANA Edifico: LA MORALEJA Piso. 5 Oficina: 504 Referencia ubicación: FRENTE A LA PIZZERIA MUT Telefono 
Trabajo 023826244 Telefono Trabajo 022002598 Celuiar- 0998711639 Ema: marceloroangoarpueto£igmal com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: DOT 007 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — | REGIONAL NORTE: PICHINCHA CERRADOS: 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento on exactos y vertaderos por lo que asumo la rwaconsabiicad legal que de aña e 
¿ere (An 97 Código Tributaro. Art 9 Ley 2ul RUC y Ar 9 Reglamento para la Aplcacin de la Ley del RUC) 
Usuario: 
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stes" REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792503205001 
RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS Y DE LA CONSTRUCCION 

REPTECCOL CIA. LTDA. 

  

a ADO ABIERTO MATRIZ FECCIO ACT DONA 
REPTECCOL CIA LTDA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FR AENOR 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GONZALEZ SUAREZ Cale. LA CORUÑA Número: N27-36 Imarsección. ORELLANA Referencia: FRENTE A LA PIZZERIA HUT Edificio: LA MORALEJA Pisc: 5 Oficina: 504 Telefono Trabajo: 023826244 

Telefono Trabajo: 022902596 Celuiar 0986711639 Ema: marcelorodrigoerguetoflgmai com 

  

  

  

rear? OR 
Deciaro que los gutos contendos en este documento 20n exactos y verdaderos, por lo que asumo la resporsaciload legal que de sa 20 
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NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA, 

PNA 
QUITO ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS 

Y DE LA CONSTRUCCION REPTECCOL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el 07 de agosto de 2017 a las 14:00, se reúnen los 
socios de la compañía REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS Y DE LA CONSTRUCCION 
REPTECCOL CIA. LTDA, en el domicilio principal de la compañía ubicada en la calle Juan 

Ignacio Pareja Oe5-236 y Machala sector parque Ingles. 

La reunión cuenta con la presencia de los siguientes socios: 1. Marcelo Rodrigo Arguello 
Valencia, propietario de dos mil (2.000) participaciones ordinarias y nominativas; 2. José Esteban 
Armendáris Sáenz, propietario de veinticuatro mil quinientos (24.500) participaciones ordinarias 
y nominativas; 3. Jean Paul Bourgeat Barriga, propietario de cuarenta y nueve mil (49.000) 

participaciones ordinarias y nominativas quien comparece por medio de su apoderado José 
Esteban Armendáris Sáenz; y, 4. Mario Lenin Leiva Monteros, propietario de veinticuatro mil 
quinientos (24.500) participaciones ordinarias y nominativas; por lo que se encuentra reunido el 
cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía suscrito y pagado de conformidad al 
siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

  

Socio CAPITAL | CAPITAL NO. 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

Marcelo Rodrigo Argúello vaa | USD2000,00 | USD 2.000,00 2000 
z USD USD. 

José Esteban Armendáris Sáenz | 24 50090 24.500,00 24.500 

Jean Paul Bourgeat Barriga, 
quien comparece por medio de | USD USD 46000) 
su apoderado José Esteban| 49.000,00 49,000.00 A 
Armendáris Sáenz 

ta USD USD Mario Lenin Leiva Monteros SOLA a5uoho 24.500 
USD USD 

TOTAL 10.000,00 | 100.000,00 109990           
  

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, las Juntas Universales 
se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y en 
cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 
nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. A 

MI 

(



Encontrándose presente y debidamente representado la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía, los socios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 235 de la Ley de 

Compañías, y luego de ser consultados por el Presidente de la Junta, se constituyen en Junta 
Universal de Socios. 

Actúa en calidad de Presidente, el señor Mario Lenin Leiva Monteros y como Secretario el señor 

Marcelo Rodrigo Argúello Valencia. El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias; hecho lo cual, se declara formalmente instalada la Junta Universal, para tratar el 
orden del día, cuyo único punto es 

1. Conocer y resolver sobre algunas cesiones de participaciones sociales de distintos 
socios de la compañía REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS Y DE LA 
CONSTRUCCION REPTECCOL CIA. LTDA. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción. De igual manera para tomar la 
votación, el Secretario llamará a cada uno de los socios en voz alta para que ejerzan su derecho 
de voto. 

Así mismo se dispone que se incorpore al acta el poder especial otorgado por el señor Jean Paul 
Bourgeat Barriga en favor del señor José Esteban Armendáris Sáenz que legitima su 
comparecencia. 

Se declara instalada la presente junta cuyo desarrollo es el siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre algunas cesiones de participaciones sociales de distintos 
socios de la compañía REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS Y DE LA 
CONSTRUCCION REPTECCOL CIA. LTDA. 

El Presidente de la Junta solicita que se consideren las cesiones de participaciones sociales de 
propiedad de distintos socios. La Junta aprueba y autoriza por unanimidad las mentadas 
cesiones, de la siguiente forma: 

a. El señor JEAN PAUL BOURGEAT BARRIGA cede y transfiere, sin reserva de ninguna 
naturaleza, CUARENTA Y NUEVE MIL (49.000) participaciones sociales ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (USD 1.00) cada una, que en propiedad. 1] 
pnl pa del copaa EPRSENTACIONES TECNOLOGIAS YOR) 

y 
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NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA 

LA CONSTRUCCION REPTECCOL CIA. LTDA, a favor del : 
RODRIGO ARGÚELLO VALENCIA. ina! 

b. ElseñorJOSÉ ESTEBAN ARMENDÁRIS SÁENZ cede y transfiere, sin reserva de ninguna 
naturaleza, VEINTE Y CUATRO MIL QUINIENTAS 24.500) participaciones sociales 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (USD 1,00) cada una, que 
en propiedad le pertenecen en el capital de la compañía REPRESENTACIONES 
TECNOLOGICAS Y DE LA CONSTRUCCION REPTECCOL CIA. LTDA, a favor del 

señor MARCELO RODRIGO ARGÚELLO VALENCIA. 

c. El señor MARIO LENIN LEIVA MONTEROS cede y transfiere, sin reserva de ninguna 
naturaleza, VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS (243500) participaciones sociales 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (USD 1,00) cada una, que 
en propiedad le pertenecen en el capital de la compañía REPRESENTACIONES 
TECNOLOGICAS Y DE LA CONSTRUCCION REPTECCOL CIA. LTDA, a favor de la 

señor ADOLFO MIGUEL VILLAVICENCIO RIVERA. 

Se deja constancia de que los demás socios de la compañía, así como aquellos socios cedentes y 
entre sí, renunciaron expresamente a su derecho preferente para adquirir las participaciones 
sociales ahora transferidas y descritas precedentemente, así como de la aceptación como nueva 
socio de la compañía a la señor Adolfo Miguel Villavicencio Rivera, razón por la cual es nuevo 
socio cesionario adquiere los mismos derechos y obligaciones que los socios cedentes tenían antes 
de la referida cesión. 

La Junta General autoriza al Gerente General y Representante Legal de la compañía para que 
extienda los nuevos certificados de aportación exigidos por el Artículo 113 de la Ley de 
Compañía. 

Realizada la antedicha cesión, el cuadro de integración de capitales de la compañía quedará 
conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

              

socio CAPITAL | CAPITAL NO. 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

Marcelo Rodrigo Argúello USD USD 75 75500 
Valencia 75.500,00 75.500,00 
Adolío Miguel Villavicencio | USD USD 24.300 

Rivera 24.500,00 24,500.00 
USD USD 

pa 100.000,00. 100.000,00 ADO y 

Y



Una vez agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de quince minutos para la 
elaboración del acta. Reinstalada que fue la sesión, se da lectura íntegra del acta, la misma que es 
aprobada por todos los asistentes sin ninguna modificación con lo cual se da por concluida la 
presente Junta, firmando para el efecto todos los comparecientes conjuntamente con el Presidente 
y el Secretario que certifica. La Junta se levanta a las 1530 del mismo día. 

Mario Leñún Lélva Monteros Marcelo Rodrigo Arguello Valencia 
Presidente de la Junta Secretario-Gerente General 

José Esteban Armendáris Sáenz Jean Paul rg Barriga 

Socio Representado por su apoderado, señor 
José Esteban Armendáris Sáenz
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1701257220 

Nombres del ciudadano: ARGUELLO VALENCIA MARCELO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARZON RUIZ MARINA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 1976 

Nombres del padre: ARGUELLO ALFREDO 

Nombres de la madre: VALENCIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 

Información cartfcaca ala fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emiscr; JULIO PATRICIO HERRERA CRESPO - PICHINCHA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 185-090-39500 

    

091      
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Ideniicación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0600563001 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO RIVERA ADOLFO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELASCO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1948 

la Nacionalidad: ECUATORIANA 

» Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: COMERCIANTE | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARZON RUIZ DELFINA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 1971 

Nombres del padre; VILLAVICENCIO CARLOS 

Nombres de la madre: RIVERA ANA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2011 

Intórmación cariícada ala lecha: Y DE FEBRERO DE 2018 
Emiacr: JULIO PATRICIO HERRERA CRESPO - PICHINCHA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 

 



MOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA ARTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA. 

PNA 
SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRÉRA, 

NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO Y EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGAN: MARIO LENIN 

LEIVA MONTEROS Y SEÑORA CRISTINA ELIZABETH ATIAGA; 

JOSÉ ESTEBAN ARMENDÁRIS SÁENZ, EN CALIDAD DE 

MANDATARIO DE LOS CÓNYUGES SEÑOR JEAN PAUL BOURGEAT 

BARRIGA, MARÍA GABRIELA BOURGEAT, JOSÉ ESTEBAN 

ARMENDÁRIS SÁENZ, SAMANTA ISABEL SANTACRUZ PAZMIÑO, 

A FAVOR: MARCELO RODRIGO ARGUELLO VALENCIA Y ADOLFO 

MIGUEL VILLAVICENCIO RIVERA, QUE ANTECEDE, A PRIMERO 

(01) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
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rim HERRERA 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO ocravo DE gurro- DE AS 
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Dra María Cnistina Vallejo R 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES TECNOLÓGICAS Y DE LA 

CONSTRUCCIÓN REPTECCOL CIA. LTDA.”, celebrada ante mi, 

Doctora Maria Cristina Vallejo Ramirez, Notaria Trigésima Octava 

del Cantón Quito, el treinta y uno de marzo de dos mil catorce, 

otorgado por JULIO MARTÍNEZ ACOSTA PADILLA EN CALIDAD 

DE MANDATARIO DEL SEÑOR JEAN PAUL BOURGEAT 

BARRIGA; y, MARIO LENIN LEIVA MONTEROS, lo referente a la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en el testimonio 

debidamente certificado que antecede.- Quito a, dieciséis de abril 

de dos mil dieciocho.- y 

A 
   

   

  

DOCTORA MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ 

RIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

PM



  

0 0 
Factura: 001-002-000029891 20181701038000660 

EOzAT 
VLLACIS ASUARE PAAVERSCO| 
SristosaL 

[TORSANES 

U SOTA 
[VELAS AGUARE PRANESCO 
carstona 

RETO DEONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO" 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701028000860 

DERROTA 

[CONSTITUCIÓN DE TA COMPANA REPRESENT TE NAVCCAEPTECOCA CIO 
razon 
paraa 

OE DEA 
[Pon sus PROPIOS DERECHOS rosorasss 

ONE PARTIDOS 
[raro 

    

NOTARIO(A)ÚARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ. 5 
reci "OCTAVA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N20181701028000660 

  

DEAR DEC On 
DES 
CONSTITUCIÓN DE TA COMPINÍA REPRESENTACIONES TECNOLÓGICAS y DETA CONSTRUCCIÓN REPTECCOL CA LTOR 
raro 

ES TERVNIENTE 
Por sus PROPIOS DERECHOS 

CESIÓN DE PARTERACIONES 
razon 
LE  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Página 2 de 2



E A 
20181701 048P004390.,, GUADRAGESIMA OCTAY* 

g pa 
/ a ns 
E 4k> s 

  

sn Factura: 001-001-000041627 

        

    
NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 

QUITO - ECUADOR 

— 

] 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

| [ | Escritura N*; - |20181701048P00430 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

      

   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: hi DE FEBRERO DEL 2018, (15:36) 

OTORGANTES 

A NA AE y OTORGADO POR --: > 

Paccia Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de aura eciomdcd Calidad Persona que le 
Ace P Identidad A pala , MASAS representa 

LEIVA MONTEROS MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA y Natural lenin DERECHOS CÉDULA 1706590872 [ya CEDENTE 

ATIAGA FRANCO CRISTINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural il uizABETH DERECHOS CÉDULA 1706642954 [yx CEDENTE 

BOURGEAT BARRIGA JEAN ECUATORIA JOSE ESTEBAN 
Natural PAUL REPRESENTADO POR [CÉDULA 1707985691 NA CEDENTE ARMENDARIS SAENZ 

CEVALLOS VERGARA MARIA ECUATORIA JOSE ESTEBAN 
Natural GABRIELA REPRESENTADO POR |CÉDULA 1712216496 NA CEDENTE ARMENDARIS SAENZ 

. ARMENDARIS SAENZ JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 1707435085 | y, CEDENTE 

SANTACRUZ PAZMIÑO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SAMANTHA ISABEL DERECHOS CÉDULA 1713281010 NA CEDENTE 

TS AA FAVOR DE crasas Ñ 

e ES NO, A E a 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente aereos Ad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ARGUELLO VALENCIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural | MARCELO RODRIGO DERECHOS CÉDULA PS (A) 
VILLAVICENCIO RIVERA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural |ADOLFO MIGUEL DERECHOS CÉDULA 0000883001 la (A) 

UBICACIÓN 

$ E Provincia “e; > ¿-Cantón*: En 

PICHINCHA EL CONDADO 

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: Em
 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: | 99000.00 | 

  

    

    

  

  

TARO POOL JOSE MARTINEZ nens => 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL PS 

   



  

O A, 
TUIDADANA (D; 

ESTE DOCUMENTO AREDTA DIESE, 
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State of California 
Secretary of State 

This Cerffcate ls not valid for use anywhere within Ine United States of Amenca. ts temtories or possessiona 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: | United States ot America Pa 
This public document 

La present acte public / El presente documento público 
  

  
  

[/2. has been signed by 
1 914 sn per Jeny Elizabeth Nahue 
ná so femaoo por 

3. acing in the capacity ol | yorary Public, State of California no e ic catanóóa | 
bears the seal / stamp of 

est revtta du scan /timore de | Jeny Elizabeth Nahue, Notary Public, State of California 
| y esta reventao del seño /tmero e | ] 

  

  

  

  

  

  

  

  

| Certified | test /Ceniicado 

sa hs de Los Angeles, California le/eicía | 27th day of July 2017 

7. by po | Secretary of State, State ol Caltomia 
E T 
sous no 2etdo 
ajo a nimero 

9. Seal/ stamp: 10. Signature: Loa Pri os... 62 - 
Solo tmere [rima   
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e a a e po e 
Tha Aponte ¿nes nt Cary e coment al e document Tr ic E na pues. 
To very De anuarca o ua AGOSIÍN. se Ie HE GA DORAMA CERCOS ARCA 
This carita dose not constitute an Apostla under te »tague Consenton 014 October 1941, when Na presectod ln country nic la nota party 
1o tha Convention. ln such canes, Un certifica aho be presented 13 Du Consular section oline misalon representing Dt ui 
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